
 

Banco de Sangre “Waacar” Ltda. 
NIT. 900078909-1 

Carrera 11 N° 18-90 Centro Médico Pablo García Infante  
PBX: (605) 436 58 18 * Santa Marta D.T.C.H. – Magdalena  

 

 

Santa Marta, julio 01 de 2026 
 
 
Señores:  
ESE HOSPITAL FRAY LUIS DE LEON 
Plato, Magdalena 
 
 
Cordial Saludo:  
 
Por medio de este oficio presentamos la siguiente propuesta de suministro de 
sangre y Hemocomponentes al Hospital Fray Luis de León 

 
Incluyendo los servicios de:  
 

➢ Glóbulos rojos Leucofiltrados  
 

➢ Glóbulos rojos Pobres en Leucocitos 
  

➢ Glóbulos rojos Lavados  
 

➢ Plasma  
 

➢ Plaqueta Pobre en Leucocitos 
 

➢ Crioprecipitados 
 

➢ Plaquetas x Aféresis  
 

➢ Recambio plasmático  
 

➢ Leuco Aféresis  
 
En los productos filtrados utilizados se incluirá el cobro del filtro. Se realizará 
campañas extramurales con la colaboración de familiares y empleados que quieran 
participar en la jornada programadas. 
 
Además, de contar con un programa de educación continuada para ofrecer al 
personal asistencial de su entidad. 
 
La facturación se hará mediante la siguiente tabla de precios: 
 



 

Banco de Sangre “Waacar” Ltda. 
NIT. 900078909-1 

Carrera 11 N° 18-90 Centro Médico Pablo García Infante  
PBX: (605) 436 58 18 * Santa Marta D.T.C.H. – Magdalena  

 

 

TABLA DE PRECIOS 
COMPONENTE  VALOR  
GLOBULOS ROJOS POBRES EN LEUCOICTOS  282.808  
GLOBULOS ROJOS LEUCOFILTRADOS  294.308  
GLOBULOS ROJOS LAVADOS  421.189  
ALICUOTA DE GLOBULOS R. POBRES EN L.  276.230 

FILTRO DESLEUCOCITADOR  164.921  

PLASMA  86.917  

PLAQUETAS POBRE EN LEUCOCITOS  86.917  

CRIOPRECIPITADO  53.782  

DESECHABLE  51.161  

FENOTIPO 24.526 

PRUEBA CRUZADA 40.710 

HEMOCLASIFICACION 25.875 

RASTREO DE ANTICUERPOS 65.320 

 
RECAMBIO PLASMATICO  586.503  
DESECHABLE  1.452.542  
PROFESIONAL ESPECIALIZADO  326.247  
SERVICIO DE EQUIPO  407.810  

2.773.102  

 
PLAQUETAS POR AFERESIS  469.566  
DESECHABLE AFERESIS  1.262.623  
FILTRO AFERESIS  167.292  

1.899.481  

 
PROCEDIMIENTO DE LEUCOAFERESIS  586.503  
DESECHABLE  1.615.665  
PROFESIONAL ESPECIALIZADO  326.247  
SERVICIO DE EQUIPO  407.810  

2.936.225  

 
Esperando sea de su interés esta propuesta 
 
Atentamente,  
 

 
MARA AARON CABAS  
Representante Legal 
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CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 02/06/2026 - 11:41:24
Recibo No. S001407675, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN HYjtWNWPhH

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=32 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : WAACAR LTDA

Nit : 900078909-1

Domicilio: Santa Marta, Magdalena

MATRÍCULA

Matrícula No: 95641

Fecha de matrícula: 30 de marzo de 2006

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 24 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 11 18 90

Barrio : TERRITORIAL

Municipio : Santa Marta, Magdalena

Correo electrónico : bancodesangrewaacar@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 6054375818

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : 3165333446

Dirección para notificación judicial : CR 11 18 90

Barrio : TERRITORIAL

Municipio : Santa Marta, Magdalena

Correo electrónico de notificación : bancodesangrewaacar@hotmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 557 del 09 de marzo de 2006 de la Notaria Segunda de Santa Marta, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2006, con el No. 18852 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica

de naturaleza comercial denominada WAACAR LTDA.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

La persona jurídica se disolvió y entró en estado de liquidación por vencimiento del término de duración el

08 de marzo de 2026.

Por Acta No. 1 del 09 de marzo de 2026 de la Junta de Socios de Santa Marta, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 20 de marzo de 2026, con el No. 94664 del Libro IX, se decretó REACTIVACION.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendra como objeto principal establecer un banco de sangre así como tambien importar, adquirir y
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vender equipos e insumos médicos a fin de realizar todas las operaciones necesarias para el normal

funcionamiento del mismo de igual forma en desarrollo de su objeto podra la sociedad ejecutar todos los actos

o contratos que fueren conveninetes o necesarios para el cabal cumplimiento del mismo y que tengan relacion

directa con el objeto mencionado, tales como: Formar parte de otras sociedad anonimas o de responsabilidad

limitada.

CAPITAL

El capital social corresponde a la suma de $ 502.000.000,00 dividido en 5.020,00 cuotas con valor nominal de

$ 100.000,00 cada una, distribuido así:

- Socios capitalistas

LUZ MARIA CABAS DE AARON CC. 36541778

Nro. Cuotas: 502 Valor $ 50.200.000,00

MARA PATRICIA AARON CABAS CC. 36667090

Nro. Cuotas: 4518 Valor $ 451.800.000,00

Totales  

Nro. Cuotas: 5020 Valor: $ 502.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un gerente, el cual tendrá un suplente, que lo reemplazará en sus faltas absolutas,

temporales o accidentales. El gerente es el representante legal de la sociedad, con facultades, por lo tanto

para ejecutar todos los actos y contratos acordes con la naturaleza de su encargo y que se relacionen

directamente con el giro ordinario de los negocios sociales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Gerente es el representante legal de la sociedad y tendrá facultades para ejecutar todos los actos y

contratos acordes con la naturaleza de su cargo y que se relacionen directamente con el desarrollo del objeto

social. En especial, el gerente tendrá las siguientes funciones: a) Usar la firma o razón social de la

compañía. b) Designar al secretario de la compañía, quien será también secretario de la Junta General de

Socios. c) Designar los empleados que requiera el normal funcionamiento de la compañía y señalarles su

remuneración, excepto cuando se trate de aquellos que por ley o por estatutos deban ser designados por la

Junta General de Socios. d) Presentar un informe de su gestión a la Junta General de Socios en sus reuniones

ordinarias y el balance general de fin de ejercicio con un proyecto de distribución de utilidades. e)Convocar

a la Junta General de Socios a reuniones ordinarias y extraordinarias. f) Nombrar los árbitros que

correspondan a la sociedad en virtud de los compromisos, cuando así lo autorice la Junta General de Socios y

de la cláusula compromisoria pactada en los estatutos. g) Constituir los apoderados judiciales necesarios

para la defensa de los intereses sociales. PARÁGRAFO: El representante legal tendrá plena facultad para

celebrar, ejecutar y suscribir actos y contratos relacionados con el objeto social de la compañía, sin

limitación de cuantía y sin requerir autorización previa de la Junta General de Socios.

ACLARACION REPRESENTACION LEGAL

Que según escritura de constitucion no. 557 De fecha 9 de marzo de 2006; inscrita en esta entidad el dia 30

de marzo de 2006 bajo el no. 18852 Del libro respectivo; consta la inscripcion parcial de subgerente por no

estar creado el cargo. El cargo creado estatutariamente es suplente del gerente.
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NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 4 del 07 de noviembre de 2024 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 17

de diciembre de 2024 con el No. 87411 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE MARA PATRICIA AARON CABAS C.C. No. 36.667.090

SUPLENTE LUZ MARIA CABAS DE AARON C.C. No. 36.541.778

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 2025005 del 13 de febrero de 2025 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 14 de febrero de 2025 con el No. 88244 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL - FIRMA DE

AUDITORIA

AUDIT ADVISORY, TAX & LEGAL SAS NIT No. 901.335.406-3

Por documento privado del 14 de febrero de 2025 de el Revisor Fiscal, inscrita/o en esta Cámara de Comercio

el 14 de febrero de 2025 con el No. 88245 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL LEIVIS EDUARDO MARTINEZ CAMARGO C.C. No. 85.454.311 34034T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 1030 del 05 de mayo de 2009 de la Notaria

Segunda Santa Marta

 24431 del 21 de julio de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 1030 del 05 de mayo de 2009 de la Notaria

Segunda Santa Marta

 24432 del 21 de julio de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 860 del 28 de julio de 2015 de la Junta De

Socios Santa Marta

 43888 del 29 de julio de 2015 del libro IX

*) E.P. No. 2170 del 05 de octubre de 2015 de la Notaria

Primera Santa Marta

 44506 del 07 de octubre de 2015 del libro IX

*) E.P. No. 2170 del 05 de octubre de 2015 de la Notaria

Primera Santa Marta

 44507 del 07 de octubre de 2015 del libro IX

*) E.P. No. 2092 del 30 de octubre de 2025 de la Notaria

Segunda Del CÍrculo De Santa Marta Santa Marta

 92835 del 10 de noviembre de 2025 del libro IX

*) Acta No. 1 del 09 de marzo de 2026 de la Junta De Socios  94664 del 20 de marzo de 2026 del libro IX

*) E.P. No. 397 del 17 de marzo de 2026 de la Notaria

Segunda Del Circulo De Santa Marta Santa Marta

 94677 del 20 de marzo de 2026 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
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Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA, los sábados NO son

días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: Q8691

Actividad secundaria Código CIIU: G4659

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $408.135.539,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : Q8691.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 01 de

julio de 2026, a las 17:01:50, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9000789091
Código de Verificación 9000789091260701170150

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 01 de

julio de 2026, a las 17:02:16, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 36667090
Código de Verificación 36667090260701170216

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 01 de julio del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona WAACAR LTDA    identificado(a) con NIT número 9000789091:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 298745080

PIB

17:03:02

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 Bogotá DC, 01 de julio del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MARA PATRICIA AARON CABAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 36667090:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 298745126

PIB

17:03:23

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 05:04:09 PM horas del 01/07/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 36667090
Apellidos y Nombres: AARON CABAS MARA PATRICIA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 01/07/2026 05:05:13 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 36667090 y Nombre:

MARA PATRICIA AARON CABAS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 143136285 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


BBVA Colombia
NIT 860.003.020-1

Certifica

Que nuestro(a) cliente , identificado(a) con NIT número WAACAR LTDA
 se encuentra vinculado(a) a nuestra entidad a través de la CUENTA 900.078.909-1

 No.  aperturada el ,CUENTA CORRIENTE 0780000162 11 de julio del 2013
cuenta  y que a la fecha ha presentado un manejo conforme a loACTIVA
establecido contractualmente.

Esta certificación se expide a solicitud del titular con destino a quien interese, el 20
de enero del 2026.

___________________________________________________________________

Para trámites de nómina, legales, internacionales y otros, también puedes usar las
siguientes opciones de números de cuenta:

Cuenta de 10 dígitos:0780000162
Cuenta de 16 dígitos:0780000100000162
Cuenta de 20 dígitos:00130780000100000162

___________________________________________________________________

 

_____________________________

Firma autorizada
BBVA Colombia



 

Banco de Sangre “Waacar” Ltda. 
NIT. 900078909-1 

Carrera 11 N° 18-90 Centro Médico Pablo García Infante  
PBX: (5) 436 58 18 * Santa Marta D.T.C.H. – Magdalena  

 

 

  

 C. C. 1.082.985.574
 T. P. 236722-T  

 
JHONNY DE JESÚS DÍAZ AVILA

Santa Marta, julio 01 de 2026 
 
 
Señores: 
E.S.E. HOSPITAL FRAY LUIS LEON
Plato -  Magdalena
 
 
 
Asunto: Certificado Parafiscales   
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 27 de diciemb2002, 
bajo gravedad de Juramento.  

CERTIFICO:  
 
Que Waacar Ltda. identificada con Nit 900.078.909 – 1  
 
Ha cumplido en forma continua y completa con los aportes y obligaciones 
legales que corresponden con respecto del Sistema Seguridad Social.  
 
 
Actuando en mi calidad de Contador Público CERTIFICO a los 01 días del 
mes de julio de 2026. 
 
 
Atentamente,  
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JHONNY DE JESÚS DÍAZ AVILA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1082985574 de SANTA MARTA (MAGDALENA) Y Tarjeta Profesional No
236722-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 20 días del mes de Abril de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:3BAE907E6E0ED372
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